
Quito, 30 de Julio del 2018. 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. . 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Federico Malo Torres, casado excluido de bienes, por medio de la presente 
solicito se sirva sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su 
representación el endoso de CUARENTA Y UN MIL CINCO (41.005) acciones de 

un dólar cada una ($1,% dólar) que en esta fecha he procedido en ceder a favor 
del Señor Ingeniero Federico Enrique Malo Vergara, con todos los derechos y 
prerrogativas que ha dichas acciones corresponde. 

Atentamente,     

    

    
€ Malo Vergara 

CEDENTE
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CELEBRADA ENTRE : 

ING. FEDERICO MALO TORRES 

Y 

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
Di Ut. 20-31 - ecos 

o o o o A 

Escritura número setecientos cuerenta y dos (No. 742) .- 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador. hoy día miércoles 

veintiuno de Abril del dos mil cuatro ante mí doctor 

JORGE MACHADO CEVALLOS. Notario Primero del Cantón. 

comparecens El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES. 

por sus propios derechosj y la señora JANNETTE JULIETA 

BOLEK YCAZÁ . por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos. Mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil viudo y 

divorciada. respectivamenter domiciliados en esta 

ciudad. lenaimente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de habérseme 

embhibido por parte de los comparecientes sus 

respectivas cédulas de ciudadanís,. cuyas Totocopias 

   



debidamente certificadas DOF Mí, se agregan Como 

habilitantes; bien instruidos por má el Notario en el 

Sort v resultados de esta escritura oue a celebrarla 

proceden libre Y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta cue me entregan. cuyo tenor es el siguiente: 

“SEROR NOTARIO: Sírvase en su registro de escrituras 

públicas. insertar las capitulaciones matrimoniales, 

sujetas a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.— —Comparecen a otorgar la presente 

escritura públicas, ingeniero Federico Malo Torres, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito. de estado civil 

viudo Y Jannette Julieta Bolek Ycaza, ecuatorianas 

domiciliada en Guito., de estado civil divorciadas 

quienes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento cuarenta Y mueve y siguientes del Códioo Civil. 

convienen en otorgar capitulaciones matrimoniales, de 

conformidad con las siqpuientes reglas. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. — Los comparecientes van a contraer 

matrimonio civil, en ulteriores nupcias, bajo el 

Régimen de  —Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: 

CAPITULACIONES — MATRIMONIALES. - Uno.- Es libre y 

expresa voluntad establecer el Régimen de 

capitulaciones matrimoniales que se aplicará al 

patrimonio de los comparecientes, en el matrimonio 

que va a celebrarse acordándose que todos los bienes 

muebles e inmuebles, títulos valores, acciones y 

participaciones, certificados de depósito, toda clase 

de inversiones realizadas en el Ecuador 0 en exterior,   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
de cualouier naturaleza, presentes o futuros, 

adauiridos O due se addauieran, a titulo aratuito o a 

título oneroso o cualouier otro títulos, integren tan 

solo el patrimonio personal del adauirente, sin que 

por ninaán concepto. inclusive los frutos que de todos 

os bienes, formen parte de la sociedad de bíenes. 

Dos. En virtud de la presente escritura pública de 

constitución de capitulaciones matrimoniales, los 

comparecientes acuerdan excluir totalmente del 

" Régimen económico de la sociedad conyugal, la o0ue en 

consecuencia no se constituirá por el hecho del 

matrimonio aque celebrarán los otorgantes entre sí, 

CUARTA: APORTE DE REIENES.- No se aporta ninauna clase 

de bienes «al haber de la sociedad conyugal, mi 

entrarán a formar parte de la misma, los bienes que 

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del 

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad 

conyugal. QUINTA: PASIVO. Cualquier pasivo O deuda, 

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad 

del obligado y de ninguna manera responderá el otro, 

ni la sociedad convugal a formarse. SEXTA: LIBRE 

DISPOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante 

elo o matrimenic, tendrán ldibre y total disposición de 

los bienes propios y la facultad expresa de disponer 

de los mismos. sin ninaunma clase de limitaciones, mi 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes 

comunes de la sociedad conyugal. SEPTIMA: —RIENES 

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes   
 



capitulaciones matrimoniales. recaen también sobre 

bienes inmuebles en general o0ue los comparecientes 

engan a la fecha de este instrumento O puedan 

adauirir en futuro a cualouvier título. indicando que a 

la fecha del otorgamiento de la presente escritura, el 

compareciente Ingeniero Federico Malo Torres tiene, 

entre otros. una oficina en la ciudad de Quito y 

derechos y acciones sobre una propiedad ubicada en la 

península de la Provincia del Guayas y un inmueble en 

la parroquia de Cumbayás, y acciones en las sociedades 

COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A. CERCO".  MAJAL 

S.Ano MAREJAL S.A.: ANDUJAR S.A.. TECMICENTRO 

EGUIGUREN S.A. Ys la compareciente Jannette Bolek, 

entre otros bienes tiene la propiedad de una casa en 

el sitio denominado Lagos del Cacique. en la ciudad 

Bucaramanga. República de Colombia. OCTAVA: 

INSCRIPCIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento cincuenta y uno dei Código Civil, las 

capitulaciones matrimoniales constantes del presente 

instrumento, se anotarán al margen de la partida de 

matrimonio y serán inscritas en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito y de otros cantones si 

fuere el caso. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin 

perjuicio de las capitulaciones constantes del 

presente instrumento las partes acuerdan: a) Por 

cuanto la compareciente  Jarnette Julieta Bolek Ycaza, 

recibe una pensión jubilar de la República de 

Colombia. en una suma actual de Seiscientos setenta   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS "RS 

   
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

670.00). y por cuanto la indicada suma y sus posibl 

incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada, 

de conformidad con las leves colombianas, pueden pasar 

en beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero 

Federico Malo Torres + renuncia expresamente al 

derecho; Y, en todo Cas50s comprometiéndose, a 

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a 

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez 

Bolek.- b En caso de separación O divorcio, el 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se 

oblivoa a pagar mensualmente a favor de la señora 

Jannette Julieta Bolek Ycaza. la suma de Trescientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$. 

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a 

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos 

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando 

en la misma proporción al salario básico unificado que 

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha 

suma será exioible por la vía ejecutiva, liquidada 

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o 

notarial. c) Por cuanto los comparecientes, por calisa 

del matrimonio tienen cue deshacerse de parte de los 

respectivos enseres domésticos. convienen que en Caso 

de separación oO divorcio, la compareciente Jannette 

Julieta Bolek Ycaza, pueda ttilizar a su favor, el 

certificado de depósito bancario que se abirá y



o
 

estará a nonore de los contrayentes, por la suma de 

Veinte mil dólares de loa Estados Unidos de 

Norteamérica (US$. 20.000), para la adouisición de 

Muevos Enseres. Usted señor Notario. se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público'. (Hasta 

aqui la minuta gue queda elevada a escritura pública 

con todo el valor lecal. junto con los documentos 

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes. La minuta está firmada 

por el Doctor Marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al 

Colegio de Abogados de Quito... bajo el número mil 

doscientos cuarenta y uno). Para la celebración de 

esta escritura se observaron los preceptos legales del 

casoj y. leida que les fue a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican y fifman conmigo en unidad d 

acto. de todo lo cual doy fe mendado: Quito.-VALE 

e.. OQ-00X/0<0 Y 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CAPITUKACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ FEDERICO 
MALO y La SRA +. JANNETTE BOLEK Y CAZA oo ooo oo... o... 

=torg6 ante mi; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con 

matrícula profecional Ne un mil doscientos cuarrnta y uno = 

del C.A.oQe, confiero esta QUINTA.» COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, en Quiboy, a doce de septiem -— 

bre del dos mil seis.- 
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Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Daniel Andrés Peña Malo, soltero, por medio de la presente solicito se sirva 
sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación 
el endoso de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (18.744) 
acciones de un dólar cada una ($1,% dólar) que en esta fecha he procedido en 
ceder a favor de la Señorita María Denise Malo Galarraga, con todos los derechos 
y prerrogativas que ha dichas acciones corresponde. 

Atentamente, 

FIS 
PA Dese vado 6. 

Daniel Andrés Peña Malo María Denise Malo Galarraga 
C.C. 1717311680 C.C.1714278395 

CEDENTE CESIONARIO



 



 



Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Daniel Andrés Peña Malo, soltero, por medio de la presente solicito se sirva 
sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación 
el endoso de la nuda propiedad de DIECISÉIS MIL ONCE (16.011) acciones de 
un dólar cada una ($1, dólar) que en esta fecha he procedido en ceder a favor de 
la Señorita María Denise Malo Galarraga, con todos los derechos y prerrogativas 
que ha dichas acciones corresponde. 

  

Atentamente, 

Pa Y 

PAY LD Deng, Malo 6. 
Daniel Andrés Peña Malo María Denise Malo Galarraga 
C.C. 1717311680 C.C.1714278395 
CEDENTE CESIONARIO



 



 



Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sra. Fabiola de Lourdes Malo Vergara, casada, por medio de la presente solicito 
se sirva sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su 
representación el endoso de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL DIECISESIS 
(16.016) acciones de un dólar cada una ($1,% dólar) que en esta fecha he 
procedido en ceder a favor de la Señora María Alexandra Galarraga Peñaherrera, 
con todos los derechos y prerrogativas que ha dichas acciones corresponde. 

,/ 

Atentamente/ / / 

  

lp! o 
Ao. leon 

Fabiola de Lourdes Malo Vergara aría Alexandra aga Peñaherrera 
C.C. 1706537915 | C.C.1708125669 - 
CEDENTE A CESIONARIO 
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Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sra. Fabiola de Lourdes Malo Vergara, casado, por medio de la presente solicito 
se sirva sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su 
representación el endoso de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
UNO (18.751) acciones de un dólar cada una ($1, dólar) que en esta fecha he 
procedido en ceder a favor de la Señora María Alexandra Galarraga 
Peñaherrera, con todos los derechos y prerrogativas que ha dichas acciones 
corresponde. 

Atentamente, 
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María Alexandr rraga Peñaherrera 
C.C.1706537915 C.C. 1708125669 
CEDENTE CESIONARIO - 
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Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Nicolas Peña Malo, soltero, por medio de la presente solicito se sirva sentar en 
el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación el endoso 
de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (18.744) acciones 
de un dólar cada una ($1,% dólar) que en esta fecha he procedido en ceder a favor 
de la Señorita Valentina Malo Galarraga, con todos los derechos y prerrogativas 
que ha dichas acciones corresponde. 

  

   

   

  

Atentamén, 

    Volamima Walo     

  

Ni ln Peña Malo/ Valentina Malo Galarraga 
C.C. 1716261670 C.C.1714278387 
CEDENTE CESIONARIO



   



 

 

 

 

 



Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Nicolas Peña Malo, soltero, por medio de la presente solicito se sirva sentar en 
el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación el endoso 
de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) acciones de un dólar 
cada una ($1,% dólar) que en esta fecha he procedido en ceder a favor de la 
Señorita Valentina Malo Galarraga, con todos los derechos y prerrogativas que ha 
dichas acciones corresponde. 

    
Atental énte/ 
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¡Colas Peña Malo Valentina Malo Galarraga 
.C. 1716261670 C.C.1714278387 

CEDENTE CESIONARIO



   



 

 

 

 

 



Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Jorge Luis Peña Zúñiga, casado, por medio de la presente solicito se sirva 
sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación 
el endoso de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16.011) acciones de 
un dólar cada una ($1,% dólar) que en esta fecha he procedido en ceder a favor 
del Señor Ingeniero Federico Enrique Malo Vergara, con todos los derechos y 
prerrogativas que ha dichas acciones corresponde. 

Atentamente, 

Á / 
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Fabiola de Lourdes Malo Vergara 
C.C. 1706537915 

CEDENTE
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Quito, 30 de Julio del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Sr. Jorge Luis Peña Zúñiga, casado, por medio de la presente solicito se sirva 
sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación 
el endoso de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (18.744) 
acciones de un dólar cada una ($1, dólar) que en esta fecha he procedido en 
ceder a favor del Señor Ingeniero Federico Enrique Malo Vergara, con todos los 
derechos y prerrogativas que ha dichas acciones corresponde. 

Atentamente, A 

<> 
(org l end Zúñiga 

C.2. 1704439361 
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Fabiola de Lourdes Malo Vergara 
C.C. 1706537915 

CEDENTE
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Quito, 30 de Jutro del 2018 

Señor Ingeniero 
Federico Enrique Malo Vergara 
Gerente General 
NATIONALTIRE EXPERTS 5.4 
Presente 

De mis consideraciones 

Sr Sebastián Mateo Peña Malo, soltera, por medio de la presente solicito se sirva 
sentar en el fibro de Acciones y Acciomstas de la compañía de su representación 
el endoso de la nuda propiedad de DIECISEIS MIL ONCE (16 011) acciones de 
un dolar cada una ($1,% dolar) que en esta fecha he procedido en ceder a favor de 
la Señorita Andrea Malo Galarraga, con todos los derechos y prerrogativas que ha 
dichas acciones corresponde 

Atentamente, 

  

AÑ An 

po ANÁCOMAOE 
Sebastian'Mateo Peña Malo Andrea Malo Galarraga 

CC 1717311872 CL 1711453249 

CEDENTE CESIONARIO



 



 



Quito, 30 de Juto del 2018 

Señor Ingeniera 
Fedenca Enrique Malo Vergara 
Gerente Genera! 
NATIONALTIRE EXPERTS 5.4 
Presente - 

De mis consideraciones 

Sr Sebastian Mateo Peña Malo, soltero por medio de la presente solicito se sirva 
sentar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía de su representación 
el endoso de DIECIOCHO MIL SETFCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (18 744) 
acciones de un dolar cada una ($1 * dolar) que en esta fecha he procedido en 
teder a favor de la Señorta Andrea Malo Galarraga, con todos los derechos y 
prerrogativas que ha dichas acciones corresponde 

  

  

Aaniémente 

a, Pl 
$ / OE AvdO 
Ed NA Malay 

Sel léo Peña Malo Andrea Malo Galarraga 
OC 1717311672 CC 1711453249 
CEDENTE CESIONARIO



 



 


